
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Santiago de Cali, marzo 05 de 2025 

 

La Suscrita Secretaria del Juzgado Dieciséis Civil Circuito de Santiago 

de Cali, deja expresa constancia que el día 04 de marzo de 2025, no 

hubo atención al público en forma física, dada la convocatoria a la 

asamblea de asonal Judicial.  

Ese día no se contabilizo. 

CLARA INÉS CHÁVEZ 

Secretaria 
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